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Popayán, Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintiuno. (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 92, hoy 01de septiembre de 2021.- 

Pasa a despacho el presente proceso para resolver la solicitud de seguir adelante con la 

ejecución, allegada por la apoderada judicial de la parte demandante. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

Revisado el expediente de la referencia, estima el Despacho improcedente la solicitud elevada 

por la parte demandante, considerando que, la parte demandada no se encuentra debidamente 

notificada, en atención a que solo se llevó a cabo el trámite establecido en art. 291 del C.G.P. 

para la notificación personal, sin que hasta la fecha se haya tramitado lo previsto en el artículo 

292 del C.G.P para concretar la notificación por aviso ante el fracaso de la notificación personal, 

razón por la cual no se podrá continuar el trámite de rigor. 

 
Por la aquí expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA),  
 

 
RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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